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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción ds Sanara por la que 8e anuncia concurso
para la provisión de una plaza de Comandante
o Capitán de lnfanterta de Marina. vacante en
la Sección Flotante del Gobierno General de Saha
ra.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso
para lci provisión de dos plazas de funcionarios det
Cuerpo Técnico de la Administración Civil del Es
tado vacantes en el Gobierno General de Sahara.

Vacantes en el Gobierno General de la Provincia de Sahara
dos plazas de funcionarios del Cuerpo Técnico de la Adminis·
tración Civil del Estado, para Jefes de -Sección en la Secretaría
General del Gobierno, se anuncia su provisión a cQncurso entre
funcionarios que pertenezcan al expresado cuerpo, en situación
de actividad, y con preferencia para una de las vacantes para
aq\lellosfuncionarios que pO$ean la titulación de Licenciado en
Ciencias Económicas.

Vacante en la Sección Flotante del Gobierno General de
Sahara una plaza de Comandante o Capitán de Infantería de
Marina, se anuncia su provisión s, concurso entre Comandantes
y Capitanes de dicha Arma

La expresada vacante está dotada con los emolumentos sl
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el concur
sante tenga derecho por su emplea y años de servicio.

2. Cien por cien del sueldo y trienios.
3. Complemento de responsabilidad derivada del destino por

el ejercicio del mando en unidades armadas .{factor 2,8}.
4. Indemnización familiar que le corresponda.
5. Indemnización de vestuario, doble.
6. Indemnización de viVIenda.
7. Indemnización de agua.
8. UlS premios por particular y especial preparación a qua

tenga derecho el concursante.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo seño:t:' Director general de Promoción de Sahara
-Pcesidencia del Gobierno-, por conducto del Ministerio de
Marina, que cursará tan sólo las de aquéllos que considere
destinables. '

El plazo de presentación de instancias s,eráel de quince
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en' el «Boletín Oficial del Estado" y
estarim acompañadas de los documentos siguientes:

al Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para la
redacción de hojas de servicios, e informe del Jefe del Cuerpo
o Unidad que pertenezca el aspirante.

bl Certificado médico oficial acreditativo de que el con·
cur~ante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter
ovolutivo~ sean o no bacilíforas~ así como de no presentar des·
viación acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracte·
ro16gíco o temperamental, y

el Cuantos documentos consideren oportuno aportar en ¡us·
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el que
resulte designado, la obligación de desempeñar la vacante por
una campaña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho a
dos meses de licencia reglamentaria por cada diez de perma
nenoia en la provincia, en la forma que determinan las dispo
siCiones vigentes, con derecho a la percepción íntegra de sus
emolumentos.

Los gastos de viaje, de incorporación, regr:eso y los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujeción
a lo establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso o bien declararlo desier
to si lo considera conveniente.

Madrid, 9 de octubre· de 1973.-EI Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: José María Gamazo.

RUlZ-JARABO

ORDEN de 18 de octubre de 1973 por la QtuI se nom·
bra el Tribunal calificador de las oposiciorws a Le·
trados del Cuerpo Especial Facultativo de la Direc
ción General de los Registros y dQl Notariado.

Ilmo. Sr.. : En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
455 del Reglament.:> Hipote<;ario, .

Este Ministerio ha tenido a bien designar el ,siguiente Tri.
bunal para juzgar las oposiciones convocadas por Orden de
29 de marzo de 1973. para cubrir dos plazas de Letrados del
Cuerpo Especial Facultativo de la Dirección General de los
Registros y del Notariado: . _.

El· Director general del citado Centro, que desempenara las
funciones de Presidente. y como Vocales. el Subdirector del
mencionado Centro directivo, el Decano del Colegio Nacional
de Registradores de la Propiedad. el Decano del Colegio Nota~
rial de Madrid, el Catedrático de Derecho Civil de la Univer·
sidad de Madrid, don Manuel Albaladejo García.; el Letrado
del Cuerpo Especia~ Facultativo de la Dirección, don Antonio
Ipiens. Llorcs, y el también Letrado de dicho Cuerpo,. don Je
sús Diez del Corral y Rivas, que actuará de SecretarIo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de octubre de 1973.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Cada una de las citadas pla~s está. dotada con los emolu·
mentas siguientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al- funcionario por su cuerpo de procedencia..

2. Asignación de residencia en la cuantía del ciento por
ciento de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que les sean fijados por la Jun
ta de Retribuciones y tasas creada por Decreto 2939/1967,· de
30 de noviembre.

4. La Ayuda familiar a que tengan derecho.

Las instancias en las que se hará constar el estado civil del
interesado y, en su caso, ,número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sahara
-Presidencia del Gobierno-, por conducto de la Dirección Ge~
neral de la Función Pública, que cursará tan sólo las de aque~
Has que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince días
hábiles contados 8 partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en t;ll ..Boletín Oficial del Estado.. y estarán acom·
pañadas de los documentos siguientes:

a} Hoja de servicios calificada o documento equivalente, en
los que se hará constar la edad del solicitante. .

b} Certificado médico· acreditativo de que el aspIrante no
padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean
o no baciliferas, así como de no presentar desviación aG6ntuada
de· la normalidad síquica de tipo caracterológico o tempera
mental.

cl Certificado de conducta profesional expedido por el Jefe
de la Dependencia donde preste sus servicios, y

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jusU·
ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa¡ para los que
resulten designados, la obligación de desempefiar la;s vacantes
por una campaña mínima de veinticuatro meses, temendo dere
cho a dos meses de licencia reglamentaria· por cada diez de
permanencia en la provincia, en la forma que determinan las
disposiciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emo-
lumentos. '

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentaria!] serán de cuenta del Estado, tanto pa
ra el funcionario como para los familiares a su cargo, con su
jeción,además, a lo establecido en las disposiciones dictadas
al efecto. '

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos .y circunstancias que concurran en los solicitantes, podr~
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condI~
ciones exigidas en el presente concurso, o ·bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente. '

Madrid, 9 de octubre de lS73.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: José María Gamazo.

Ilmo. Sr. Director general de los Registros '1 del Notariado.

GOBIERNODELPRESIDENCIA


